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SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CONVOCADA 

PARA LAS NUEVE HORAS DEL DIA 23 DE MARZO DE 2012. 
***************** 

 
 
 

Orden del día 
 

Negociado de Administración Municipal  

1º.- Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el día 9 de marzo de 2012. 

Comisión de Estudio del Área de Desarrollo de la Ci udad, Sostenibilidad, 
Medio Ambiente, Vivienda y Servicios Urbanos  

2º.- Otorgamiento a “Marítima del Mediterráneo, S.A.” de licencia ambiental para la 
instalación de la actividad de almacén de arcillas y abonos no nitrogenados a granel, 
situado en la Avenida Ferrandis Salvador sin número, zona norte, Puerto de 
Castellón y autorización a la misma mercantil de dispensa de vertido a la red de 
alcantarillado en el ejercicio de la mencionada actividad (678/10 y 149/11). 

3º.- Otorgamiento a Doña Raluca Andreea Avram de licencia ambiental para la 
instalación de la actividad de tintorería, situada en la calle San Félix número 58 y 
autorización a la misma interesada del vertido de aguas residuales industriales a la 
red de alcantarillado en el ejercicio de la mencionada actividad (785/11), 

4º.- Otorgamiento a Don Jesús Marfil Ordóñez de licencia ambiental para la instalación de 
la actividad de bar, sin audición musical, situado en la Plaza del Mar del Grao, local 
5 (846/10). 

5º.- Otorgamiento a “Locutorios Telefónicos de Castellón, S.L.” de licencia ambiental para 
la instalación de la actividad de ciber (17 ordenadores), situada en la calle Madre 
Vedruna número 7, bajo (860/10). 

6º.- Otorgamiento a la Diputación Provincial de Castellón de licencia ambiental para la 
instalación de la actividad de oficinas, situadas en la calle Vall d’Uixó número 25 
(1068/10). 

7º.- Otorgamiento a “Mexicas, S.L.” de licencia de apertura para la actividad de 
restaurante, en el Centro Comercial Salera, locales A 2B-3B (770/06). 

8º.- Otorgamiento a “Frutiver 2000, S.L.” de licencia de apertura para la actividad de 
comercio menor de frutas y verduras, situado en la Ronda Magdalena número 25 
(988/07). 

9º.- Otorgamiento a Doña Esther Solé Balaguer de licencia de apertura para la actividad 
de venta menor y reparación de bicicletas y complementos, situada en la calle 
Obispo Salinas número 50, bajo (961/10). 



10º.- Otorgamiento a Doña Cristina Sánchez López de licencia de apertura para la 
actividad de reparación de calzado, situada en la calle San Vicente número 42, bajo 
(509/11). 

11º.- Dación de cuenta de la transmisión efectuada en la actividad de carnicería y venta, 
al por menor, de productos alimenticios, situada en la calle Jover número 11, bajo, a 
favor de Don Qiuping Zeng y otorgamiento al mismo interesado de licencia de 
apertura para la referida actividad (1040/09). 

12º.- Modificación de la licencia ambiental otorgada a “Azorín & Artola, S.L.” para la 
instalación de la actividad de venta menor de artículos de regalos y fiesta, situada 
en la calle Mayor número 83, en el sentido de ampliarla con la venta de artículos 
pirotécnicos (63/11 y 889/11). 

13º.- Modificación de la licencia urbanística otorgada a “Spain Ges-Pro, S.L.U.”, la cual 
transmitió a “Caja de Ahorros de Galicia”, cuya denominación actual es “NCG 
Banco, S.A.”, para la construcción de un edificio, compuesto de dos plantas sótano, 
planta baja y doce viviendas, en la Cuadra la Salera número 72, esquina calle El 
Almendro, en el sentido de añadir nueve trasteros y modificar la distribución de 
algunas viviendas, así como el número de las mismas (387/06). 

14º.- Otorgamiento a “Comercial Manubel, S.L.” de licencia urbanística para la reforma 
interior de local en planta baja, para cafetería, en la calle Río Tiétar número 2, bajo 
(130/2011). 

15º.- Otorgamiento a Don Iván Chover Álvarez de prórroga, por un mes, a la licencia 
urbanística otorgada para la realización de obras de demolición del inmueble, 
situado entre medianeras, en la calle Cinctorres número 38 y calle Río Chico 
número 38 (128/2011). 

Comisión de Estudio del Área de Hacienda, 
Modernización y Administración Municipal  

16º.- Declaración de la jubilación, por edad, de Don Miguel Pastor García, funcionario de 
carrera, arquitecto técnico de este Ayuntamiento que ocupa puesto de trabajo de 
Asesor Técnico de Vivienda. 

17º.- Abono a Don Cristóbal Ramón Porcar Barberá, funcionario de carrera de este 
Ayuntamiento, Cabo de Bomberos, de la cantidad correspondiente a indemnización 
por jubilación anticipada. 

18º.- Reconocimiento de las obligaciones contenidas en la relación 126-D/2012. 

19º.- Resolución, de mutuo acuerdo, del contrato de arrendamiento, suscrito con Don 
José Parra Martínez y Doña Antonia González Linares, de la vivienda de su 
propiedad situado en el 4º piso, izquierda, del Grupo Francisco Franco número 10, 
bloque K (calle San Juan número 11-4º-10ª) (307). 

20º.- Rectificación del error existente en el acuerdo mediante el que se adquirió el 
suministro e instalación de un sistema integrador de comunicaciones para la Policía 
Local, en el sentido de que la adjudicataria del referido contrato es “Telefónica de 
España, S.A.U.” (BC.3.09). 

21º.- Aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, del 
servicio de conservación y mantenimiento del alumbrado público de la ciudad 
(48/2011). 

Comisión de Estudio de las Áreas de Servicios a la 
Ciudadanía y Seguridad Pública  

22º.- Archivo de la solicitud presentada por la entidad “Petjada, Associació de Suport 
Emocional Davant el Final de la Vida” para su inscripción en el Registro Municipal 
de Asociaciones Vecinales (93/2012). 



 

 

 

 
2 

   Ayuntamiento de Castellón 
                 de la Plana 

 

 

 

 

 
23º.- Aprobación de los proyectos denominados “Juntos protegemos y cuidamos de 

nuestro planeta” y “Espacios de juego, espacios de vida”, a ejecutar en las escuelas 
infantiles de primer ciclo, municipales, “Peücs” y “Chupetes”, respectivamente, 
enmarcados en la convocatoria de ayudas del Ministerio de Educación para la 
puesta en marcha de agrupaciones y redes de centros ubicados en Comunidades 
Autónomas que impartan enseñanzas de educación infantil (Programa ARCE) y 
aceptación de las subvenciones concedidas a este Ayuntamiento, por el Ministerio 
de Educación, para la financiación de los referidos proyectos. 

********** 

24º.- Despacho extraordinario. 

25º.- Ruegos y Preguntas. 

Castellón de la Plana, a 21 de marzo de 2012. 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 

 
 


